
 

Dirección de Comunicación 
Unidad de Prensa e Información curia.europa.eu 

 

 

 
COMUNICADO DE PRENSA n.º 133/24 
Luxemburgo, 10 de septiembre de 2024 

Sentencia del Tribunal de Justicia en el asunto C-465/20 P | Comisión/Irlanda y otros 

Decisiones fiscales anticipadas: el Tribunal de Justicia anula la sentencia 

del Tribunal General relativa a las decisiones fiscales anticipadas 

adoptadas por Irlanda en favor de Apple 

El Tribunal de Justicia resuelve definitivamente el litigio y confirma la Decisión de la Comisión Europea de 

2016: Irlanda concedió a Apple una ayuda ilegal que dicho Estado debe recuperar 

En 2016, la Comisión Europea concluyó que sociedades pertenecientes al grupo Apple se habían beneficiado, entre 

1991 y 2014, de ventajas fiscales constitutivas de una ayuda de Estado concedida por Irlanda. Esta ayuda se refería 

al tratamiento fiscal de los beneficios generados por actividades de Apple fuera de los Estados Unidos. En 2020, el 

Tribunal General anuló la Decisión adoptada por la Comisión al considerar que esta no había demostrado 

suficientemente la existencia de una ventaja selectiva en favor de esas sociedades. Pronunciándose sobre el recurso 

de casación, el Tribunal de Justicia anula la sentencia del Tribunal General y resuelve definitivamente el litigio, 

confirmando la Decisión de la Comisión. 

En 1991 y 2007, Irlanda adoptó dos decisiones fiscales anticipadas (denominadas «tax ruling») a favor de dos 

sociedades del grupo Apple [Apple Sales International (ASI) y Apple Operations Europe (AOE)], que estaban 

constituidas como sociedades de Derecho irlandés, pero no eran residentes fiscales irlandesas. Esas decisiones 

fiscales anticipadas aprobaban los métodos utilizados por ASI y AOE para determinar sus beneficios imponibles en 

Irlanda correspondientes a las actividades comerciales de sus sucursales irlandesas respectivas. 

En 2016, la Comisión Europea consideró que, al excluir de la base imponible los beneficios generados por la 

utilización de las licencias de propiedad intelectual cuya titularidad ostentaban ASI y AOE debido, en esencia, a que 

las sedes centrales de esas sociedades estaban situadas fuera de Irlanda y a que la gestión de dichas licencias 

dependía de decisiones adoptadas a nivel del grupo Apple en los Estados Unidos, las decisiones fiscales anticipadas 

habían concedido a esas sociedades, durante el período comprendido entre 1991 y 2014, una ayuda de Estado 

ilegal e incompatible con el mercado interior, de la que se había beneficiado el grupo Apple en su conjunto. En 

consecuencia, ordenó a Irlanda que procediera a su recuperación. 1 Según las estimaciones de la Comisión, Irlanda 

concedió ventajas fiscales ilegales a Apple por valor de13 000 millones de euros. 2 

En 2020, pronunciándose sobre los recursos interpuestos por Irlanda, así como por ASI y AOE, el Tribunal General 

anuló la Decisión de la Comisión, al considerar que esta no había logrado demostrar la existencia de una ventaja 

selectiva derivada de la adopción de las decisiones fiscales anticipadas en cuestión que diera lugar a una reducción 

preferente de la base imponible en Irlanda. 3 

Mediante su sentencia, el Tribunal de Justicia, que conoce de un recurso de casación interpuesto por la Comisión, 

anula la sentencia del Tribunal General y resuelve definitivamente el litigio. 

Según el Tribunal de Justicia, el Tribunal General erró al declarar que la Comisión no había demostrado 

suficientemente que las licencias de propiedad intelectual cuya titularidad ostentan ASI y AOE y los beneficios 
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correspondientes, generados por las ventas de los productos Apple fuera de los Estados Unidos, hubieran debido 

atribuirse, a efectos fiscales, a las sucursales irlandesas. En particular, el Tribunal General se equivocó, por un lado, 

al declarar que la línea de razonamiento principal de la Comisión se basaba en apreciaciones erróneas acerca de la 

tributación normal en virtud de la legislación fiscal irlandesa aplicable en el presente asunto y, por otro lado, al 

estimar las objeciones formuladas por Irlanda, así como por ASI y por AOE, contra las apreciaciones de hecho de la 

Comisión acerca de las actividades de las sucursales irlandesas de ASI y de AOE y las actividades fuera de esas 

sucursales. 

Tras anular la sentencia recurrida, el Tribunal de Justicia considera que el estado de los recursos permite 

pronunciarse sobre ellos y que procede resolverlos definitivamente dentro de los límites del litigio que ha sido 

sometido a su conocimiento. En este contexto, el Tribunal de Justicia confirma, en particular, el enfoque de la 

Comisión según el cual, en virtud de la disposición pertinente de Derecho irlandés relativa al cálculo de la 

tributación de las sociedades no residentes, las actividades de las sucursales de ASI y de AOE en Irlanda no debían 

compararse con actividades de otras sociedades del grupo Apple, por ejemplo, una sociedad matriz en los Estados 

Unidos, sino con las de otras entidades de dichas sociedades, en particular sus sedes centrales situadas fuera de 

Irlanda. 

NOTA: Contra las sentencias y autos del Tribunal General puede interponerse un recurso de casación, limitado a las 

cuestiones de Derecho, ante el Tribunal de Justicia. En principio, el recurso de casación no tiene efecto suspensivo. 

Cuando el recurso de casación sea admisible y fundado, el Tribunal de Justicia anulará la resolución del Tribunal 

General. En el caso de que el asunto esté listo para ser juzgado, el Tribunal de Justicia podrá resolver él mismo 

definitivamente el litigio. En caso contrario, el Tribunal de Justicia devolverá el asunto al Tribunal General, que estará 

vinculado por la resolución adoptada en casación por el Tribunal de Justicia. 

Documento no oficial, destinado a los medios de comunicación y que no vincula al Tribunal de Justicia. 

El texto íntegro y, en su caso, el resumen de la sentencia se publican en el sitio CURIA el día de su pronunciamiento. 

Contactos con la prensa: Cristina López Roca ✆ (+352) 4303 3667. 

Tiene a su disposición imágenes del pronunciamiento de la sentencia en «Europe by Satellite» ✆ (+32) 2 2964106. 

 

 

 
 

1 Decisión (UE) 2017/1283 de la Comisión, de 30 de agosto de 2016, relativa a la ayuda estatal SA.38373 (2014/C) (ex 2014/NN) (ex 2014/CP) concedida 

por Irlanda a Apple. 

2 Comunicado de prensa IP/16/2923 de la Comisión de 30 de agosto de 2016 . 

3 Sentencia del Tribunal General de 15 de julio de 2020, Irlanda/Comisión, T-778/16 y T-892/16 (véase asimismo el comunicado de prensa n.º 90/20). 
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